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IIL Otras disposiciones

MINISTI'RIO DE HACIENDA

ORDEN de 12 de diciembre de 1963 por la que se desig
nan los Vocales de la Junta Consultiva de Seguros, 
creada por Decreto número 1449/1963, de 5 de junio.

limo. Sr.: Habiéndose cumplido los trámites obligados y for
muladas las propuestas previstas en el artículo cuarto del De
creto 1449/1963,

Este Ministerio, haciendo uso de las facultades que le están 
conferidas, ha tenido a bien designar los Vocales de la Junta 
Consultiva de Seguros, la cual queda constituida de la si
guiente forma:

Presidente: El Director general de Seguros,
Vocales natos

E3 Director general de Previsión.
El Jefe del Servicio Nacional de Seguros del Campo del Mi

nisterio de Agricultura.
El Presidente del Sindicato Nacional del Seguro.
El Presidente de la Sección Económica de dicho Sindicato. 
El Presidente de la Sección Social del mismo.
El Subdirector general administrativo de la Dirección Gene

ral de Seguros.
El Subdirector general técnico, de la Dirección General de 

Seguros.
El Jefe dei Gabinete de Estudios de la Dirección General de 

Seguros.
El Abogado del Estado de ia Asesoría Jurídica de la Direc

ción General de Seguros.
Don José Manuel Verdú e Illáu. inspector general del Cuer

po Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro.
Don Ramón Suárez-Inclán Sanjurjo. Inspector Jefe del Cuer

po Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro, que actuará de 
Vicesecretario.

Vocales representativos
Por las Entidades aseguradoras:

Don Emilio Junquera Butler.
Don Alvaro de Areítlo Zabala.
Don Víctor Gaminde Corte.1arena.

Por las Entidades capltalizadoras:
Don Carlos Martin de Vidales Pérez.

Por los Agentes de Seguros:
Don Arturo Medina López.

Por los asegurados o titulares de capitalización;
Don José Ruiz de Clavijo y Rodríguez.
Don Gonzalo Marcos Chacón, Inspector nacional de Sindi

catos.
Don Tomás del Rei Briviesca, Vocal de la Cámara Oficial 

de Comercio de Madrid.
Por la Universidad:

Don Jesús Rubio García-Mina.
Por el Instituto de Actuarios españoles;

Don Angel Luis Pérez Herrera Delgado.
Por la Sección española de la Asociación Internacional de De

recho de Seguros;
Don Fernando Sánchez Calero.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor

tunos.
Cios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 12 de diciembre de 1983.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO 3609; 1963, de 12 de diciembre, sobre adquisición 
directa por la Junta de la Ciudad Universitaria de Ma
drid de la parte edificada de la Casa del Estudiante, en 
la Ciudad Universitaria, por el S. E. V.

El artículo nueve, apartado segundo de las nonhas que regu
lan la cesión de terrenos para edificar en ia Ciudad Universi
taria de Madrid determina que quedará anulada la cesión de 
terrenos si, una vez iniciadas las obras, se interrumpiesen éstas 
durante un año, en cuyo ca.so los terrenos cedidos y la parte 
de edificaciones prevista, construida en ellos, revertirán a la 
Junta, previo pago a la Entidad u Organi.smos cesionarios del 
importe de las construcciones realizadas.

Estas circunstancias concurren en la presente adquisición, 
puesto que la Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid cedió 
al Sindicato E^spañol Universitario una parcela de terreno entre 
la calle de Isaac Peral y la avenida de los Reyes Católicos, con 
destino a la construcción de la Casa del Estudiante, y las obras 
para su construcción llevan paralizadas mucho m;ls tiempo del 
previsto en el citado artículo de las referidas normas, que regu
lan la cesión de terrenos para edificar en la Ciudad Universi
taria de Madrid, por lo que es procedente la reversión a favor 
de la Junta

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia seis de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres,

DISPONGO;

Articulo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para que por la Junta de la Ciudad Universitaria se 
adquiera, prescindiendo del trámite de concurso público, la 
parte edificada de la Casa del Estudiante en la Ciudad Uní-: 
versitaria de Madrid por el Sindicato Español Universitario, 
entre la calle de Isaac Peral y la avenida de los Reyes Católicos, 
en el precio dé ocho millones ciento noventa y seis mil trescien
tas sesenta y ocho pesetas con treinta y tres céntimos, de 
acuei-do con cuanto se dispone en el articulo cuarenta y tres, 
apartado b), de la Ijey de I^imen Jurídico de Organismos 
Autónomos, dé veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

Artículo segundo.—^Por el Mnisterio de Educación Nacional 
se llevarán a efecto los trámites necesarios, dictándose los 
acuerdos pertinentes para la efectividad de la adquisición de 
que se trata, previo el cumplimiento de las formalidades regla
mentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en. Madrid a 
doce de diciembre de mil novecentos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3610/1963, de 12 de diciembre, por el que se 
clasifica en la categoría académica de reconocido de 
Grado Elemental el colegio de Enseñanza Media no ofi
cial masculino «Fray Juan Ballester», de Campos del 
Puerto (Baleares).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Oi'denación de la Enseñanza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
articulo trece del Decreto de yeintiuno de .julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favora
bles de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Madrid, y dictamen del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
idel dia seis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.


